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f) El plan de seguridad pública, incluyendo diagnóstico, objetivos, líneas de acción e 
informe anual de evaluación de instrumentación; 

1 PRESENTACIÓN. 

• LA SEGURIDAD PÚBLICA IMPLICA QUE LOS CIUDADANOS DE UNA MISMA REGIÓN PUEDAN 
CONVIVIR EN ARMONÍA, CADA UNO RESPETANDO LOS DERECHOS INDIVIDUALES DEL OTRO. EL 
ESTADO ES EL GARANTE DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y EL MÁXIMO RESPONSABLE A LA HORA DE 
EVITAR LAS ALTERACIONES DEL ORDEN SOCIAL, EN ESTE SENTIDO, LA SEGURIDAD PÚBLICA ES 
UN SERVICIO QUE DEBE SER UNIVERSAL (TIENE QUE ALCANZAR A TODAS LAS PERSONAS) PARA 
PROTEGER LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS CIUDADANOS Y SUS BIENES, PARA ESTO EXISTEN LAS 
FUERZAS DE SEGURIDAD (COMO LA POLICÍA), QUE TRABAJAN EN CONJUNTO CON EL PODER 
JUDICIAL, LAS FUERZAS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEBEN PREVENIR LA COMISIÓN DE DELITOS Y 
REPRIMIR ÉSTOS UNA VEZ QUE ESTÁN EN CURSO., TAMBIÉN ES FUNCIÓN DE LAS FUERZAS DE 
SEGURIDAD PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES Y ENTREGARLOS A LA JUSTICIA, QUE SERÁ LA 
ENCARGADA DE ESTABLECER LOS CASTIGOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA LEY, UNA DE 
LAS PRINCIPALES ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO ES LA DE PRESTAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA PROCURAR QUE EL DESARROLLO DE LA VIDA COMUNITARIA TRANSCURRA DENTRO 

DE LOS CAUCES DEL ESTADO DE DERECHO. 

1 MISIÓN. 

• POR LO QUE EN EL CASO DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ., LA MISIÓN ES 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y EL ORDEN DE LA CIUDADANÍA EN EL TERRITORIO MUNICIPAL, 

MANTENIENDO LA TRANQUILIDAD Y LA PAZ SOCIAL, BUSCANDO LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO 

GENERAL EN FORMA EFICAZ, ESTABLECIENDO LA ESTRATEGIA QUE PERMITA CONCRETAR LAS 

ACCIONES ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN, EJECUCIÓN Y DETENCIÓN DE PRESUNTOS INFRACTORES 

Y /0 DELINCUENTES. 

1 OBJETIVO GENERAL. 

• LA SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA FUNCIÓN A CARGO DE LOS MUNICIPIOS, QUE COMPRENDE LA 

PREVENCIÓN DE LOS DELITOS; LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN, ASÍ COMO LA SANCIÓN DE 

LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY PARA HACERLA EFECTIVA, 

EN LAS RESPECTIVAS COMPETENCIAS QUE LA CONSTITUCIÓN SEÑALA, LA ACTUACIÓN DE LA 

INSTITUCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ, 

SE REGIRÁ POR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, OBJETIVIDAD. EFICIENCIA, PROFESIONALISMO, 

HONRADEZ Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN LA CARTA MAGNA, ADEMÁS 

DE LOGRAR LA COORDINACIÓN EFECTIVA DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO PARA CUMPLIR LOS 

OBJETIVOS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA. 

1 OBJETIVOS ESPECIFICOS. 



• MANTENER LA TRANQUILIDAD, LA PAZ PÚBLICA, PROTEGIENDO EN TODO MOMENTO LA 
INTEGRIDAD Y LOS BIENES DE LOS CIUDADANOS DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL 
MEDIANTE VIGILANCIAS DE RECORRIDO Y PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS (TÁCTICAS Y 
TÉCNICAS POLICIALES), APEGADOS A DERECHO Y RESPETANDO EN TODO MOMENTO LOS 
DERECHOS Y GARANTÍAS INDIVIDUALES, EN COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS QUE DE 
ACUERDO CON LA NORMA TIVIDAD ESTATAL Y FEDERAL, REALICEN LAS FUNCIONES DE POLICÍA 
PREVENTIVA, VIALIDAD Y TRÁNSITO; AUXILIAR A LAS AUTORIDADES JUDICIALES, 
ADMINISTRATIVAS, A LA FISCALÍA EN LOS CASOS URGENTES, O EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN RESPECTIVOS EN LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS 
DELITOS, CON LAS AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES QUE ASÍ LO REQUIERAN, ASÍ COMO 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS ESTATUTOS MUNICIPALES Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

RECUPERAR EN SU TOTALIDAD LA IMAGEN DE AUTORIDAD QUE CONLLEVA AL "POLICÍA DE 
PROXIMIDAD" GARANTIZAR UNA POLICÍA SANA Y HONESTA, PREPARADA Y CONSIENTE, 
MEDIANTE CAPACITACIONES CONTINUAS AL INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PUBLICA, INCREMENTAR EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, PARA REALIZAR UN MEJORAMIENTO DEL SERVICIO Y DISMINUIR EL TIEMPO 
DE RESPUESTA EN CADA UNA DE LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN EN GENERAL. 

LA PRINCIPAL FUNCIÓN DE LA POLidA ES MANTENER EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICA. ASÍ COMO EL 
BIENESTAR Y TRANQUILIDAD DE LA COMUNIDAD. LA FUNCIÓN DE POLidA ESTÁ COMPUESTA POR 
AmVIDADES DEL CUERPO POLICIACO Y SUS ÓRGANOS AUXILIARES. DE LAS QUE SE DESTACAN LAS 
SIGUIENTES: 

I .- Vigilancia, a fin de mantener estable el orden público. 
II.- Prevención del delito. 
III.- Detención de infractores y auxilio a la Fiscalía en la persecución de presuntas delincuentes. 
IV.- Protección de la ciudadanía. 
V.- Protección de los bienes, recursos materiales y medio ambiente del municipio. 
VI.- Organización de la estadística del índice delictivo en el municipio. 
VII. - Registro de "incidencias" y "novedades" relativas o las acciones de vigilancia y prevención ejecutadas por los 
elementos policiacos. 
VIII.- Custodia de los centros de detención municipales. 
IX. - Comunicación y coordinación con la policía estatal para la ejecución de las operaciones propias del servicio. 
X.- Orientación de la ciudadanía con relación al cumplimiento de las normas y disposiciones que rigen en el municipio. 
XI. - Organización del archivo policiaco, los expedientes técnicos de la corporación y registros de faltas cometidas 
en contravención y violación de la legislación y reglamentación municipal. 
XII.- Conservación del material, equipo y enseres propios de las funciones de seguridad pública. 

EL PERFIL QUE DEBERÁ REUNIR CADA ELEMENTO QUE FORME PARTE DE LA COORPORACIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL EN TIERRA BLANCA, VERACRUZ SERÁ EL SIGUIENTE: 

I.- Conducirse con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos. 
II.- Prestar auxilio a las personas y proteger sus bienes y derechos de manera oportuna. 
III.- Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad. 
IV.- Abstenerse en todo momento de infringir, t olerar o permitir actos de tortura, aun cuando se trate de una orden 
superior; al conocimiento de ello, lo denunciará inmediatamente ante la autoridad competente. 
V.- Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar pagos o gratificaciones distintas a las previstas legalmente. 
VI .- Velar por la vida e integridad físicas de las personas detenidas en tanto se ponen a disposición de la fiscalía o 
de la autoridad competente. 
VII. - Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como brindarles, en su caso, el 
apoyo que conforme a derecho proceda. 
VIII. -Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y cumplir con todas sus obligaciones, siempre y cuando sea 
conforme a derecho. 



EL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL ADEMÁS DE LAS OBUGACIONES QUE LE IMPONGAN 

OTROS ORDENAMIENTOS DEBERÁ: 

I. Actuar respetando en todo momento la constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular 

del estado, las leyes que de ellas emanen, el bando municipal vigente, así como las demás disposiciones legales 

aplicables de observancia general; 

II. Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancia que les sean encomendadas por el presidente municipal 

o por el funcionario que este designe; 

III. Utilizar el equipo a su cargo únicamente en el cumplimiento del servicio con responsabilidad y prudencia; 

IV. Auxiliar a la ciudadanía cuando solicite su colaboración; 

V. Desempeñar su función con lealtad y honestidad; 

VI. Asistir a los cursos de capacitación que se impartan; 

VII. No utilizar su equipo, ni sus conocimientos en contra de los intereses generales de justicia y buen gobierno 

que merece la ciudadanía general; 

VIII. Auxiliar de manera constante y cuando el momento así Jo amerite a la regiduría encargada de la comisión de 

seguridad pública municipal, ya que ésta dependencia para su desempeño en relación con los delitos, requiere 

el apoyo de la policía municipal y en su caso, auxiliar de monera pronta y expedita a cualquier funcionario 

municipal que así lo requiera; 

IX. Apoyar a las autor idades municipales cuando así lo soliciten, y atender el llamado inmediatamente. 

X. Mantener el orden y la paz soc1al en el municipio ya que una de las funciones básicas y atribuciones principales 

de la administración mumcipal es prestar el servicio de seguridad pública que mediant e el uso de la fuerza 

en funciones de protección, orientación y vigilancia sirva para la preservación y armonización del estado de 

derecho en el desarrollo de la vida comunitaria. 

OBJETIVOS A CUMPUR A CORTO PLAZO. 

• OPERATIVO "REGRESO A CLASES".- Consistente en brindarles segur1dad y vialidad diariamente a los 
alumnos de las diferentes escuelas del municipio, en las horas de entrada y salida de las mismas., 
principalmente en las que existe mayor movimiento vehicular . 

• OPERATIVO "ZONA CENTRO DEL MUNICIPIO".- Este consiste en realizar recorridos de prox1midad 
social en la zona centro del municipio de T1erra Blanca, Veracruz., entre los rondines de vigilancia se encuentra 
un punto muy importante que es el comerc1o, esto para evitar que la ciudadanía y empresarios locales sean 
víctima de asaltos a cualquier hora del día, VISitando los establecimientos comerciales, asegurándoles una 
pronta intervención en caso de requerir un auxilio en hechos ilícitos. 

• OPERATIVO "CARRUSEL". - Consiste en realizar recorridos Jos veinticuatro horas del día sobre tramos de 
carretera federal y cam1nos vecinales del municipio, con la finalidad de auxiliar a todo civil que requiera apoyo 
de cualquier índole ya sea por accidentes viales, víctimas de delitos como asalto, robo, movimiento de 
semovientes etc., se trat a de generar una constante presencia a lo largo y ancho de la mancha urbana 
del municipio, sobre todo en las colonias focalizadas por ser las más conflictivas, con el objetivo de 
inhibir el delito, prevenir conductas antisociales, atacar la drogadicción y en general garantizar la 
seguridad de los pobladores. 

• OPERATIVO DE "PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DEUTO" .- En virtud que la Coorporación de Policía 
Municipal RECIBE OFICIOS DE LA FISCAL PRIMERO ESPECIAUZADA EN I NVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA FAMILIA, MUJERES, NIÑOS, NIÑAS Y DE TRATA DE 
PERSONAS, con residencia en esta ciudad, Así como del FISCAL 1°. ORIENTADOR EN LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN TEMPRANA, SOUCIT ANDO EL RESGUARDO DE LOS DOMICILIOS DE LAS PERSONAS 
QUE ACUDEN A DENUNCIAR HECHOS POR VIOLENCIA INTRAFAMIUAR, AMENAZAS, DEUTOS DE 
CARÁCTER SEXUAL, O AQUELLOS QUE POR SU PROPI A NATURALEZ, SE REQUIERE 
SALVAGUARDAR LA I NTEGRIDAD FISICA DE LAS PERSONAS . 

• OPERATIVO DE "APOYO A EVENTOS POPULARES EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPI O, ASI COMO 
EN LA CABECERA MUNICIPAL", A partir del día 1°. De Enero a la fecha la Coorporación de Policía Preventiva 
Municipal acude con regularidad al resguardo de EVENTOS POPULARES, toda vez que dicho apoyo es 
solicitado en su mayoría POR PERSONAS DE LAS LOCALIDADES. 



• OPERATIVO "REVISIÓN DE TAXIS DE MANERA PERMANENTE". - A petición de las diferentes 
organizaciones Sindicales de taxistas del Municipio de Tierra Blanca, Veracruz., se implementa este 
Operativo, el cual consiste en LA INSTALACIÓN DE UNA UNIDAD CON ELEMENTOS A BORDO, A LA 
ALTURA DEL CENTRO COMERCIAL CHEDRAHUI, a partir de las 21:00 HRS. HASTA LAS 02:00 HRS., y así 
mismo se cuenta con una bitácora en la cual cada taxi que salga fuera de la cabecera municipal, deberá 
registrarse en la misma, así como registrar los datos de los pasajeros que lleve a bordo, estableciéndose un 
segundo punto de revisión en la Base Integral de la D1rección de Seguridad Pública Municipal, el cual funciona 
para la revisión de los taxis que salen de la cabecera municipal hacia las Prietas, llevándose a cabo el mismo 
protocolo, lo anterior con la finalidad de disminuir los asaltos y agresiones a los Taxistas de este Municipio. 

• OPERATIVO DE "APOYO A LA DIRECCIÓN DE COMERCIO MUNICIPAL".- Con la finalidad de PREVENIR 
EL DEUTO DE ROBO EN EL MUNICIPIO EN LAS VENTAS MASIVAS que se realizan en las fechas 
especiales como el día 6 DE ENERO DEL 2018, 14 DE FEBRERO DEL 2018, y 10 DE MAYO, esta 
Coorparación de Policía Municipal en apoyo con la Dirección citada se ha coordinado para mantener 
VIGILANCIA DURANTE LOS DÍAS DE VENTA, evitando así que los delincuentes se apoderen de los lugares 
en donde existe movimiento de economía, y PREVENIR QUE LAS PERSONAS TANTO VENDEDOR COMO 
COMPRADOR SEAN VÍCTIMAS DE LA DELINCUENCIA. 

• OPERATIVO DE "APOYO A LA DIRECCIÓN DE PROTECCION CIVIL".- En virtud que la mejor manera 
de dar resultados es el trabajo en equipo, la Dirección de Seguridad Pública Municipal, tiene la encomienda de 
apoyar en la medida de lo posible a esta Dirección, con la f inalidad de actuar de acuerdo a los protocolos de 
seguridad en los SINIESTROS QUE SE LLEGAREN A SUSCITAR EN EL MUNICIPIO DE TIERRA 
BLANCA, VERACRUZ. 

• OPERATIVO "EDUCACIÓN EN TEMAS DE PREVENCIÓN DEL DEUTO EN LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO", EN LA COORPORACIÓN DE PO LICIA MUNICIPAL 
DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ., EXISTE UN ÁREA DE CAPACITACIÓN, CONFORMADA POR DOS 
ELEMENTOS ADMINISTRATIVOS AL SERVICIO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL, quienes con la finalidad de IMPLEMENTAR LA CULTURA DE LA DENUNCIA, E 
IMPARTICIÓN DE PLATICAS EN TEMAS DE NOVIAZGO UBRE DE VIOLENCIA EN LAS ESCUELAS 
DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ., principalmente en el NIVEL DE SECUNDARIA. , 
y TEMAS SOBRE SEÑALIZACIÓN VIAL, en los Preescolares . 

• OPERATIVO NOCTURNO TRAMO TIERRA BLANCA-PALMA SOLA., CON LA FINAUDAD DE 
PREVENIR EL ROBO DE MATERIAL FERROVIARIO, en virtud que se tiene conocimiento que en 
administraciones pasadas el material de las Vías del Ferrocarril ha sido obj eto de robo por el costo del 
material , lo que ocasionaría un daño de fatales consecuencias al ocurrir algún descarrilamiento., por lo que 
con la finalidad de PREVENIR HECHOS ILÍCITOS, se implementó este Operativo, el cual se encuentra 
establecido de manera permanente. 

• 

• 
• 

OPERATIVO"RESGUARDO DE . VALORES PERMANENTE". -Surge en base a la necesidad de 
RESGUARDAR LOS PAGOS QUE SE REALIZAN PERIÓDICAMENTE EN EL MUNICIPIO DE TIERRA 
BLANCA, VERACRUZ. , A FAVOR DE LA CIUDADANÍA, AL SER BENEFICIADOS CON ALGÚN 
PROGRAMA DE GOBIERNO FEDERAL. 
LA CREACIÓN DE UN GRUPO DE "REACCIÓN INMEDIATA" . 
LA PLANEACIÓN DE OPERATIVOS EN LAS FESTIVIDADES EN EL TERRITORIO MUNICIPAL . 

11 OBJETIVOS A MEDIANO PLAZO. 

1. -Real izar recorridos los fines de semana en los diferentes campos deportivos para evitar el consumo y venta de 
alcohol así como visitas a las tiendas de abarrotes que generan mayores reportes de la ciudadanía. 
2 . - Implementar un plan de trabajo para diseñar estrategias a fin de cubrir de manera práctica los eventos de tipo 
social de las distintas comunidades del municipio, desarrollar la sectorización municipal para el mejor aprovechamiento 
de los recursos humanos y materiales con los que cuenta la Coorporac1ón. 
3. -Desempeñar todas las funciones con lealtad y honestidad, respetando en todo momento la constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los derechos humanos. 
4 . - Contar con elementos policiales sin antecedentes penales y clínicamente aptos para la función que se les 
encomienda. 
5.-Atender oportunamente las quejas en contra del ejercicio profesional de los elementos policiales municipales. 
6. -Mejorar la atención a los ciudadanas. 
7. -Fortalecer y diseñar acciones preventivas de seguridad pública municipal. a f in de erradicar la comisión de actos 
delict ivos y conductas antisociales. 
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8.- Auxiliar dentro del marco legal a la f iscalía, a las autoridades judiciales y administrativas de carácter estatal o 
federal cuando sea requerido para ello. 
9 . -Implementar pláticas de tipo preventivo e informativo en las diferentes comunidades y escuelas haciendo participe 
a los padres de familia y sociedad en general. 
10. -Realizar recorridos y operativos nocturnos en las escuelas para el resguardo de los laboratorios de cómputo. 
11 . -Real izar inspecciones en las tiendas y misceláneas de las comunidades para verificar que su licencia de 
funcionamiento y los horarios sean respetados. 
12. -Elaborar un padrón de las tiendas que nos generan mayor cantidad de reportes y dar seguimiento a las sanciones 
a las que se hicieran acreedoras en caso de reincidir en las observaciones que se le pudieran realizar. 
13. -Colocar señalización en las entrados principales al municipio con los numero telefónicos de emergencia. 
14.- Recib1r capacitación en materia de derechos humanos y profesionalización del personal. 
15. -Generar una cultura de prevención social que incida sobre los contextos de riesgo sociales. económicos, 
demográficos, urbanos y jurídicos, que propician o agravan la violencia y la actividad delictiva, a fin de modificar la 
estructura de comportamientos de la sociedad. 
16.- Establecer alarmas comerciales tipo vecinales. en donde el encargado del local o empleado a través de un botón 
active una alarma sonora y se prenda una luz indicando que están asaltando al local y ésta a su vez esté conectada a la 
unidad integral de seguridad municipal. 

!oBJETIVOS A LARGO PLAZO. 

1. -Incrementar así como modernizar el equipo de sistema de radio-comunicación (base comandancia, portátiles 
elementos de servicios y patrullas) y su mantenimiento periódico. 
2. -Fomentar la relac1ón de la policía con la ciudadanía y concientizor de manero directa el hábito de la denuncia para 
cambiar la idea de lo que hoy se piensa de la policía, con la profesionalización del cuerpo de seguridad y la aplicación y 
evaluación de exámenes de confianza así como lo certificación de los mismos se da respuesta a la ciudadanía y a los 
compromisos adquiridos por el alcalde. 
3 . -Asistir a los cursos de capacitación que se impartan. 
4.- Dotar de uniformes a los elementos de la dependencia. 
5.- Gestionar la adquisición de nuevas patrullas. 
6 . -Establecer una política de difusión que permita involucrar a lo sociedad en los programas de seguridad pública. 
7 . -Gestionar recursos paro el equipamiento e infraestructura de la dirección de seguridad pública, así como de cuerpo 
policiaco con armamento y sistema de comunicación. 
B. -Analizar y modificar en su caso el bando de policía y buen gobierno vigente. 
9 . -Analizar y modificar en su coso el reglamento de la policía preventiva municipal. 
10. -Solicitar el seguimiento para lo terminación del complejo de seguridad pública, al establecer mejoras en la 
totalidad del edif icio. 
11.- Establecer las estrategias para la prevención del delito, conforme o las necesidades que generen los índices 
delict ivos y vigilar las áreas de alto riesgo, la aplicación de programas como "prevención del delito"," educación vial", 
"contra las adicciones" y "de integración familiar" "atención a la violencia de género" en todo el territorio mun1cipal, 
de manero coordinada con las instancias de educación. salud y prevención. 

• RESULTADOS OPERATIVOS IMPLEMENTADOS. 

OPERATIVO. ESTADO DE FUERZA. RESULTADOS. 
ABRIL, MAYO Y JUNIO. 

"OPERATIVO REGRESO A CLASES" 4 MOTO PATRULLAS. SE PROPORCIONÓ LA 
4ELEMENTOS VIALIDAD EN DIEZ ESCUELAS 

LA FINALI DAD ES BRINDAR SEGURIDAD Y VIALIDAD OPERA TI VOS. DEL MUNICIPIO DE TIERRA 
DIARIAM ENTE A LOS ALUMNOS DE LAS DIFERENTES BLANCA, VERACRUZ. 
ESCUELAS DEL MUNICIPIO, EN LAS HORAS DE (PREESCOLARES, PRIMARIAS, 
ENTRADA y SALIDA DE LAS MISMAS., SECUNDARIAS, LA 
PRINCI PALMENTE EN LAS QUE EXISTE MAYOR UNIVERSIDAD DEL GOLFO DE 
MOVIMI ENTO VEHICULAR. MÉXICO, y EL INSTITUTO 

TECNOLÓGICO DE TIERRA 
BLANCA, VERACRUZ. 
SIN NOVEDAD. 

11 
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1 "OPERATIVO ZONA CENTRO DEL MUNICIPIO" 5 UNIDADES. 
15 ELEMENTOS 

ESTE CONSISTE EN REALIZAR RECORRIDOS DE OPERATIVOS. 
PROXIMIDAD SOCIAL EN LA ZONA CENTRO DEL 
MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ., ENTRE 
LOS RONDINES DE VIGILANCIA SE ENCUENTRA UN 
PUNTO MUY IMPORTANTE QUE ES EL COMERCIO, 
ESTO PARA EVITAR QUE LA CIUDADANÍA Y 
EMPRESARIOS LOCALES SEAN VÍCTIMA DE ASALTOS 
A CUALQUIER HORA DEL DÍA, VISITANDO LOS 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 

1 

ASEGURÁNDOLES UNA PRONTA INTERVENCIÓN EN 
CASO DE REQUERIR UN AUXILIO EN HECHOS 
ILÍCITOS. 

"OPERATIVO NOCTURNO TRAMO TIERRA 1 UNIDAD. 
BLANCA-PALMA SOLA" 3 ELEMENTOS 

OPERATIVOS. 
CON LA FINALIDAD DE PREVENIR EL ROBO DE 
MATERIAL FERROVIARIO, EN VIRTUD QUE SE 
TIENE CONOCIMIENTO QUE EN ADMINISTRACIONES 
PASADAS EL MATERIAL DE LAS VÍAS DEL 
FERROCARRIL HA SIDO OBJETO DE ROBO POR EL 
COSTO DEL MATERIAL, LO QUE OCASIONARÍA UN 
DAÑO DE FATALES CONSECUENCIAS AL OCURRIR 
ALGÚN DESCARRILAMIENTO., POR LO QUE CON LA 
FINALIDAD DE PREVENIR HECHOS ILÍCITOS, SE 
IMPLEMENTÓ ESTE OPERATIVO. 

"OPERATIVO CARRUSEL", 2 UNIDADES. 
6 ELEMENTOS 

CONSISTE EN REALIZAR RECORRIDOS LAS OPERATIVOS. 
VEINTICUATRO HORAS DEL DÍA SOBRE TRAMOS DE 
CARRETERA FEDERAL Y CAMINOS VECINALES DEL 
MUNICIPIO, CON LA FINAL! DAD DE AUXILIAR A TODO 
CIVIL QUE REQUIERA APOYO DE CUALQUIER ÍNDOLE 
YA SEA POR ACCIDENTES VIALES, VÍCTIMAS DE 
DELITOS COMO ASALTO, ROBO, MOVIMIENTO DE 
SEMOVIENTES ETC., SE TRATA DE GENERAR UNA 
CONSTANTE PRESENCIA A LO LARGO Y ANCHO DE 
LA MANCHA URBANA DEL MUNICIPIO, SOBRE 
TODO EN LAS COLONIAS FOCALIZADAS POR SER 
LAS MÁS CONFLICTIVAS, CON EL OBJETIVO DE 
INHIBIR EL DELITO, PREVENIR CONDUCTAS 
ANTISOCIALES, ATACAR LA DROGADICCIÓN Y EN 
GENERAL GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS 
POBLADORES. 

"OPERATIVO DE AUXILIOS PRESTADOS A LA 7 UNIDADES. 
CIUDADANÍA EN GENERAL" 4 MOTO PATRULLAS, 

21 ELEMENTOS 
EN LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA OPERAT IVOS. 
MUNICIPAL DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ., 
DIARIAMENTE SE RECIBEN INFINIDAD DE 
LLAMADAS VÍA TELEFÓNICA, SOLICITANDO LA 
PRESENCIA DE LA POLICIA MUNICIPAL EN SUS 

COPPEL.- BENITO JUÁREZ No. 
40 y AQUILES SERDÁN No. 
1400. 
ELEKTRA.-LIBERTAD No. SOS y 
AVENIDA JUÁREZ No. 602. 
CHEDRAHUI.- AQU ILES 1 

SERDÁN No. 1102, HOJA DE 
MAÍZ. 
BODEGA AURRERA.
MORELOS 1SOO, HOJA DE MAÍZ. 
BANCOMER.- AQUILES 
SERDÁN. 
BANCO SANTANDER 
LIBERTAD. 
BANSEFI.- 2 DE ABRIL. 
HSBC.- AQUILES SERDÁN 606. 
CITIBANAMEX.
INDEPENDENCIA 602, CENTRO. 
BANCO AZTECA.- LIBERTAD 
sos. 
SIN NOVEDAD. ' 

1 

20 ACCIDENTES DE TRÁNSITO 1 

SUSCITADOS EN ABRIL. 
23 ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
SUSCITADOS EN MAYO. 
09 ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
SUSCITADOS EN EL MES 
JUNIO. 

3 58 LLAMADAS DE AUXILIO 
VÍA TELEFÓNICA. 



DOMICILIOS O EN ÁREAS DE CONVIVENCIA, PUES 
EXISTE UN ALTO ÍNDICE DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, ADEMÁS DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL. 

"PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO" 7 UNIDADES. 
21 ELEMENTOS 

DESDE EL DÍA 12. DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, OPERATIVOS. 
ESTA COORPORACIÓN SE ENCUENTRA RECIBIENDO 
OFICIOS DE LA FISCAL PRIMERO ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA 
LA FAMILIA, MUJERES, NIÑOS, NIÑAS Y DE TRATA DE 
PERSONAS, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, CON 
LA FINALIDAD DE OTORGAR MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN A LAS PERSONAS QUE ACUDEN A 
DENUNCIAR HECHOS POR VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, AMENAZAS O DELITOS QUE POR SU 
PROPIA NATURALEZA, SE REQUIERE 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FISICA DE LAS 
PERSONAS. 

OPERATIVO "EDUCACIÓN EN TEMAS DE 1 UNIDAD. 
PREVENCIÓN DEL DELITO EN LAS DIFERENTES 2 ELEMENTOS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO" ADMINISTRATIVOS. 

EN LA COORPORACIÓN DE POLICIA MUNICIPAL DE 
TIERRA BLANCA, VERACRUZ., EXISTE UN ÁREA DE 
CAPACITACIÓN, CONFORMADA POR DOS 
ELEMENTOS ADMINISTRATIVOS AL SERVICIO DE LA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, 
quienes con la finalidad de IMPLEMENTAR LA 
CULTURA DE LA DENUNCIA, E IMPARTICIÓN DE 
PLATICAS EN TEMAS DE NOVIAZGO LIBRE DE 
VIOLENCIA EN LAS ESCUELAS DEL MUNICIPIO DE 
TIERRA BLANCA, VERACRUZ., principalmente en el 
NIVEL DE SECUNDARIA., y TEMAS SOBRE 
SEÑALIZACIÓN VIAL, en los Preescolares.- Se 
dedican a recorrer las Escuelas de los diferentes 
niveles educativos con la finalidad de iniciar una 
cultura temprana en menores y adultos, por lo que 
desde el día 12. De Enero a la fecha, CON APOYO DE 
LOS DIRECTORES Y DIRECTORAS DE LAS DISTINTAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL MUNICIPIO, se 
han implementado platicas con los alumnos, en donde 
se pretende inculcar el hábito de la Denuncia con la 
finalidad de FOMENTAR LA RELACIÓN DE LA POLICÍA 
CON LA CIUDADANÍA PARA CAMBIAR LA IDEA DE LO 
QUE HOY SE PIENSA DE LA POLICÍA. 

"APOYO A EVENTOS POPULARES EN LA ZONA 
RURAL DEL MUNICIPIO, ASI COMO EN LA 
CABECERA MUNICIPAL" 

EVENTOS QUE SE RESGUARDARON A PARTIR DEL 
DÍA 23 DE MARZO AL 30 DE JUNIO DEL 2018. 

7 UNIDADES. 
4 MOTOPATRULLAS. 
21 ELEMENTOS 
OPERATIVOS. 

"OPERATIVO RESGUARDO DE VALORES COORDINACIÓN DE 
PERMANENTE" DIFERENTES 

INSTITUCIONES DE 
SURGE EN BASE A LA NECESIDAD DE RESGUARDAR SEGURIDAD 
LOS PAGOS QUE SE REALIZAN PERIÓDICAMENTE EN PÚBLICA 
EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ., A 

68 DOMICILIOS QUE 
RESGUARDAR EN TODO EL 
MUNICIPIO DE TIERRA 
BLANCA, VERACRUZ. 

76 (SETENTA V SEIS) 
PROFESORES. 
1555 (MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA V CINCO 
ALUMNOS. 
70 (SETENTA) PADRES DE 
FAMILIA. 

55 EVENTOS POPULARES, 
ENTRE BAI LES POPULARES, 
PASEOS DE CARNAVAL V 
CABALGATAS. 

65 EVENTOS DE PAGOS 
REALIZADOS A LOS 
TERRABLANQUENSES, 
ELECCIÓN DE AGENTES 
MUNICIPALES, PROGRAMA 
PROSPERA V 65 V MAS. 



FAVOR DE LA CIUDADANÍA, AL SER BENEFICIADOS 
CON ALGÚN PROGRAMA DE GOBIERNO FEDERAL. 

"OPERATIVO REVISIÓN DE TAXIS DE MANERA 
PERMANENTE" 

A PETICIÓN DE LAS DIFERENTES ORGANIZACIONES 
SINDICALES DE TAXISTAS DEL MUNICIPIO DE 
TIERRA BLANCA, VERACRUZ., SE IMPLEMENTÓ ESTE 
OPERA TI V O, EL CUAL CONSISTE EN LA INSTALACIÓN 
DE UNA UNIDAD CON ELEMENTOS A BORDO, A LA 
ALTURA DEL CENTRO COMERCIAL CHEDRAHUI, A 
PARTIR DE LAS 21:00 HRS. HASTA LAS 02:00 HRS., Y 
ASÍ MISMO SE CUENTA CON UNA BITÁCORA EN LA 
CUAL CADA TAXI QUE SALGA FUERA DE LA 
CABECERA MUNICIPAL, DEBERÁ REGISTRARSE EN 
LA MISMA, ASÍ COMO REGISTRAR LOS DATOS DE LOS 
PASAJEROS QUE LLEVE A BORDO, 
ESTABLECIÉNDOSE UN SEGUNDO PUNTO DE 
REVISIÓN EN LA BASE INTEGRAL DE LA DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, EL CUAL 
FUNCIONA PARA LA REVISIÓN DE LOS TAXIS QUE 
SALEN DE LA CABECERA MUNICIPAL HACIA LAS 
PRIETAS, LLEVÁNDOSE A CABO EL MISMO 
PROTOCOLO, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE 
DISMINUIR LOS ASALTOS Y AGRESIONES A LOS 
TAXISTAS DE ESTE MUNICIPIO. 

"OPERATIVO MOCHILA SEGURA". 

ESTE OPERATIVO ES ÚNICAMENTE PREVENTIVO, Y 
SE LLEVA A CABO CON LA AYUDA DE PADRES DE 
FAMILIA Y PERSONAL DOCENTE. EL OBJETIVO DE LA 
REVISIÓN ES HACER CONCIENCIA SOBRE LA 
CULTURA DE PREVENCIÓN PARA LOGRAR 
MANTEN ER UN CLIMA DE SEGURIDAD DENTRO Y 
FUERA DEL ENTORNO ESCOLAR; ASÍ COMO PARA 
PRESERVAR LA SALUD E INTEGRIDAD FISICA DE LAS 
PERSONAS. LA REVISIÓN ES EFECTUADA POR LOS 
PADRES DE FAMILIA EN PRESENCIA DEL DOCENTE 
RESPONSABLE DEL GRUPO. 

"PREVENCIÓN OEL DELITO CIBERNETICO". 

EL DELITO CIBERNÉTICO SE HA EXPANDIDO A 
TRAVÉS DEL USO DEL INTERNET O LA WEB, 
MEDIANTE LA EXTORSIÓN, EL PLAGIO DE 
IDENTIDAD, LA DEFRAUDACIÓN Y LA PORNOGRAFÍA 
INFANTIL, ENTRE LOS PRINCIPALES. ES UN 
PROGRAMA DIRIGIDO A ALUMNOS, MAESTROS Y 
PADRES DE FAMILIA CON EL OBJETO DE PROMOVER 

(MUNICIPAL, IPAX Y 
FUERZA CIVIL). 
1 UNIDAD 
(MUNICIPAL). 
4 ELEMENTOS 
OPERATIVOS. 
1 UNIDAD (FUERZA 
CIVIL). 
5 ELEMENTOS 
OPERATIVOS. 
1 UNIDAD (IPAX). 
3 ELEMENTOS 
OPERATIVOS. 
1 UNIDAD. 
3 ELEMENTOS 
OPERATIVOS. 

2 UNIDADES. 
6 ELEMENTOS 
OPERATIVOS. 

1 UNIDAD. 
6 ELEMENTOS. 

DURANTE EL LAPSO DE 
TIEMPO DEL 23 DE MARZO AL 
30 DE JUNIO DEL 2018, NO HA 
HABIDO AGRESIONES 
DIRECTAS A TAXISTAS EN EL 
MUNICIPIO DE TIERRA 
BLANCA, VERACRUZ. 

A LA FECHA SE HA REALIZADO 
A PETICIÓN DE LOS 
DIRECTORES DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
EN LA LOCALIDAD LA 
CAMPANA Y EN UNA ESCUELA 
DE LA CABECERA MUNICIPAL. 



UN CLIMA DE CERTIDUMBRE EN EL USO DE ESTAS 
HERRAMIENTAS TANTO EN EL ENTORNO ESCOLAR 
COMO EN EL DOMÉSTICO. 
INGRESOS REALIZADOS A LA TESORERÍA 
MUNICIPAL POR CONCEPTO DE MULTAS 
ADMINISTRATIVAS DEL 23 DE MARZO AL 30 DE 
JUNIO DEL 2018. 

INGRESOS AL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, POR 
CONCEPTO DE CONSTANCIAS DE ANTECEDENTES 
NO POLICIALES DEL DÍA 23 DE MARZO AL 30 DE 
JUNIO DEL 2018. 

2 ELEMENTOS $ 118.400.00 (CIENTO 
MIL 

PESOS 
ADMINISTRATIVOS 
CON BASE EN LA 
DIRECCCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL DE 
TIERRA BLANCA, 
VERA CRUZ. 
2 ELEMENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
CON BASE EN LA 
DIRECCCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL DE 

DIECIOCHO 
CUATROCIENTOS 
00/ 100 M.N.). 

$ 24,400.00 (VEINTICUATRO 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/ 100 M.N.). 

1 

TI ERRA BLANCA, 
1 L-------------------------------~--V~E~RA~CR~U~Z~·--- --~- ------------------~ 

Sin otro particular se despide de usted. su atento y seguro servidor. quedando a sus apreciables órdenes. 

0
"'" .. } lENTAMENTE. 

~---~JEfECTIVO NO REELECCIÓN". 
l ltltt4rt.m CRUZ., A 19 DE JULIO DEL 2018. 

NRe~lJit'SIEGURIOAO PÚBLICA MUNICIPAL. 


